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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sita en 
C/Tabladilla  s/n de  Sevilla  y,  al  mismo  tiempo,  mediante  la  utilización  de  dispositivos  telemáticos  o 
informáticos, siendo las 9:30 horas del día 10  de diciembre  de 2025, se reúne  la Mesa de Contratación, 
integrada por las personas  que  a  continuación  se  relacionan, para  el  examen  de  la  documentación 
acreditativa de los requisitos previos (Sobre electrónico nº 1),  presentada a través de la plataforma de 
contratación  SIREC,  para  licitar  en  el  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  promovido  para  la  adjudicación  del 
siguiente contrato: 

Número Expte.: CONTR 2025 254254.
Denominación: SERVICIOS DE DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA EL 
CONTROL  DE  RIESGOS  DEL  ORGANISMO  PAGADOR  DE  FONDOS  EUROPEOS  AGRARIOS  DE 
ANDALUCIA.

- Valor estimado del contrato:  1.399.507,30 euros.

- Presupuesto base de licitación:

- Importe total (Iva excluido): 636.139,68 euros.

- Importe del Iva (21%): 133.589,33 euros.

- Importe total (Iva incluido): 769.729,01 euros.

Presidenta:
Dª Ángela Rodríguez López, Jefa del Servicio de Contratación de la  Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural.

Vocales:
D.  Darío Canterla Muñoz, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica  de la  Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural.

D.  José  Manuel  Muñoz  Baca,  Interventor  FEADER  en la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y 
Desarrollo Rural.

Ana María Oria Cordero, Gabinete Estratégico del Servicio de Sistemas de Información Sectoriales 
de Agricultura de la ADA.

Secretaria:
Dª. María Teresa Rojas Feria, A. T. Contratación del Servicio de Contratación de la Secretaría General 
Técnica.

Citada en tiempo y forma por la Presidenta, compareciendo el Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica a través 
de la plataforma de comunicación por vídeo zoom y el resto de los miembros físicamente en la sede que 
figura en el encabezamiento, se declara constituida la Mesa, iniciándose con la comprobación de que las 
empresas  indicadas  a  continuación  han  presentado  los  sobres  en  modo,  tiempo  y  forma  a  través  de  la 
plataforma de contratación SIREC: 

- PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L, con CIF B66585613.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural

Secretaría General Técnica
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- GLOBAL ROSETTA, SL, con CIF B86867710.
- SOLTEL IT SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA, con CIF B91219758.
- ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL, con CIF B02710499. 
- SERESCO, SA, con CIF A33011826. 
- FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS SA, con CIF A28472819  - 
-SEIDOR OPENTRENDS SL, con CIF B63446470. 
- TICSMART SL, con CIF B93275675.
- UTE ACCENTURE SL TECNILÓGICA ECOSISTEMAS SA: ACCENTURE SL, con CIF B79217790 y TECNILÓGICA 
ECOSISTEMAS SA, con CIF  A28963767 (Presenta declaración de compromiso de constitución en UTE).

A continuación se procede a  la  apertura del  sobre 1  para analizar  la  documentación acreditativa de los  
requisitos previos, observándose que no presentan deficiencias.

Por ello, se acuerda admitir a todas las entidades licitadoras.

Seguidamente, se procede a la apertura del sobre electrónico n.º 2 (documentación relativa a los criterios de 
adjudicación ponderables en función de juicios de valor) a través de la plataforma de contratación SIREC, 
observándose  que,  aparentemente,  no  presentan  deficiencias  ni  omisiones  algunas,  procediéndose  a  su 
remisión a la Comisión Técnica del órgano de contratación para su valoración.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretaria, certifico.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

  LA PRESIDENTA      LA  SECRETARIA
  Fdo.: Ángela Rodríguez López.                       Fdo.: María Teresa Rojas Feria.
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